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USHUAIA, Opde octubre de 2015.- 

SEÑOR PRESIDENTE 

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza que se 
adjunta, para su tratamiento sobre tablas, en la próxima Sesión Ordinaria. Tal proyecto 
se fundamenta en la necesidad de que los vehículos de emergencia, tengan prioridad 
en la atención en las Estaciones de Servicio. 

El espíritu de este Proyecto de Ordenanza es que las áreas más 
sensibles de nuestra ciudad tengan asegurado el suministro de combustible. En este 
sentido las flotas de vehículos pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas de 
Seguridad, Bomberos Voluntarios, Servicios de Emergencias de Salud y Ambulancias, 
deben tener acceso prioritario a la carga de combustible. 

Esta norma permitirá que los vehículos mencionados 
precedentemente puedan atender de manera adecuada las emergencias y por otra 
parte Ilevará tranquilidad a los vecinos. 

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares en el 
Proyecto de Ordenanza que se acompaña. 

Sin otro particular lo saludo atentamente.

LUIS ALBERT CAR ENAS 
Coneelal B.U. ArraLo enovadó, 

Conceio Dellbera e de Ushuala 

Al Sr. Presidente 
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Dn. Damián DE MARCO 
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PROYECTO DE ORDENANZA  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 

• 

ARTÍCULO 1 2.- PRIORICESE el acceso a la carga de combustible de los vehículos 

pertenecientes a la flota automotriz de: Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, 

Bomberos Voluntarios, Defensa Civil Provincial y Municipal, Ambulancias y Servicios de 

Emergencias Médicas. 

ARTICULO 22.- Los propietarios de las Estaciones de Servicio deberán colocar la 

cartelería correspondiente en sitios claramente visibles, que indiquen el establecimiento 

de las prioridades mencionadas en el artículo 12. 

ARTICULO 32•- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Archívese. 

ORDENANZA MUNICIPAL N2	/2015.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:  

"Las Isfizs Marvinas, Geogias y Sandwick de f Sur, sons serán Argentinas"
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